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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

2008 BLANCOSIL CONSULTING, S.A.

Se  convoca  a  los  señores  accionistas  de  la  sociedad  "BLANCOSIL
CONSULTING, S.A.", a la Junta General Ordinaria a celebrar en el domicilio social,
sito en calle Magnus Blikstad, n.º 71, 2.º izquierda (33207 Gijón), el día de 27 de
junio de 2020 a las 12:00 horas, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.-  Propuesta  de  aplicación  y  formulación  de  las  cuentas  anuales
correspondiente al ejercicio 2019. Aprobación de las mismas. Aprobación de la
gestión social.

Segundo.-  Facultar  al  Presidente  y  al  Secretario  del  Consejo  de
Administración, indistintamente, para que expidan certificaciones de los acuerdos
adoptados y procedan a su presentación e inscripción en los Registros oportunos.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la reunión.

Al margen de la información general y aclaraciones que puedan solicitar antes
de la celebración de la Junta,  los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social, u obtener de forma inmediata y gratuita, y a partir de esta fecha,
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 272 y 287 de la LSC.

Podrán  asistir  a  la  Junta  General,  con  derecho a  voz  y  a  voto,  todos  los
accionistas  que tengan inscritas  sus  acciones en el  correspondiente  registro
contable con cinco días de antelación al señalado para la celebración de la Junta
Podrá conferir  su representación en la  Junta General  a otra persona,  que no
necesitará ser  accionista.

Los  datos  personales  que  los  accionistas  faciliten  a  la  Sociedad  para  el
ejercicio o delegación de sus derechos de asistencia y voto en la Junta serán
tratados bajo la responsabilidad de la Sociedad para el desarrollo, control y gestión
de la relación accionarial y de la convocatoria, celebración y difusión de la Junta
General, así como el cumplimiento de sus obligaciones legales.

Los  derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  podrán
ejercitarse en los términos legalmente previstos mediante comunicación escrita
dirigida al domicilio social de la Sociedad.

Gijón (Asturias), 20 de mayo de 2020.- El Presidente, Fernando Blanco Silván.
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